
ALCALDIA DE
SANTIAGO  DE  CAL'

PAULAANDREA SANIANA CRUZ
Secretaria
JUZGADO  PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL

ac!mOlcal¡@cendoj.ramajuc]¡c-ial.gov.co

Ciudad

Asunto:
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Al contestar por favor c¡te estos datos:

Radicado No,:  2024415202000O6864
Fecha.  2024-10-03

TRD: 4152.020.,13.1.953.000686
Rad.  Padre:  20244121010OO42354

F`espuesta a oficio No. 256 de 14 de agosto de 2024

Medio de ControI:     Reparac¡Ón  Directa

Radicación:                  76001 -33-33-001 -2023-00185-00

Demandante-.              VIVIANA VIVAS  MEJIA

Demandado:               DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALl

Atento saludo,

Se  recl'b¡ó en  este  Despacho  la  comun¡cación  oficial  No.  20244152010001624  de¡  3 de
septiembre  de  2024,  suscrita  por  Jhon  Henry  Villa  Chaverra  -  Agente  de  Tránsito  -
Coordinador   de   Policía   Jud¡c¡aI   Espec¡al'izada   de   Tráns¡to   de   la   Subsecretaría   de
Serv-Icios de Mov¡¡¡dad de Santiago de Cali,  mediante la cual traslada por competenc¡a a
esta Subsecretaría el oficio No. 256 deI  14 de agosto de 2024 exped¡do en desarro¡lo deI
proceso judic¡al del asunto, con e' f¡n que se proceda a dar respuesta a los puntos l , 2, 4
y 5 del  requer¡miento judicial.

Los puntos del  pre alud¡do oficio No.  256 son del siguiente tenor literal.-

'íí_,J

- Certif¡que las Señales de tránsito ex¡stentes en la vía pú_blicp u_b¡c?.da a  l.a a!t!:a de lai
calle 6d B No. 4C - 134 del barr¡o Santa Bárbara dl distrito de Sant¡ago de CaI¡ para el
mes de agos{o de 2021.

~ Cert¡fique  si  en  el  mismo tramo  para  el  mes  de  agosto  de  2021_  exist¡an  seP.?!ps de
tráns¡t-o  que  adv¡rtieran  a  los conductores  sobre  la  presencja  c}e  grieta_s  asfált¡pas  p
hundim¡éntos  y además  si  en  la  actual`idad  se  han  ¡nstalado señales  de  advertencia
sobre dichas condic¡ones.
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Radicado No..'  20244152Ó20000H64

Fecha_.  2024-10-03
TFiD:  4152.020.13_1.953.000686

Rad.  Padre:  202441210100042354

-     Ceriifique  si  en  las  bases  de  datos  de  accidentes  de  tránsito  del  organismo  se

encuentra  registrado  un  s¡niestro ocurr¡dcJ  eI  21  de  agosto de  2O21  en  la  Calle 69  E3

yo._4C -134 de  Santiago de CaI¡ entre las  12:00 y las 24-.00  horas en  el  que  resultÓ
les¡onado la conductora de una motocicleta identifilcada como VIVIANA VIVAS MEJIA
con la cedula de c¡udadanía No. 66871702

~ lndique expresamente  si  el  sector de  la Calle  69  B  No.  4C-134 de  Santiago de  Cali

corresponde una zona res¡denc¡al, comercial o industriaÍ.

~ Íridique  expresamente  cuál  es  la  velocidad  máxima  permitida  para  el  tráns¡to  de

a_utomotores en el sector de la Calle 69  B  No.  4 C -134 dela ciudad de  Sant¡ago de
Cali_

Ceriifique si aI 6 de agosto de 2021  Ia señora VIVIANA VIVAS MEJIA ident¡ficada cc]n
la  cedula  de  ciudadana  No.  66871702  tenía  licencia  de  conducción  vigente  para
conduc¡r motocicletas,

(...)"

Una  vez  precisado  el  alcance  del  requer¡m¡ento  judicial,  sé  procecle  a  dar  respuestat

prev¡as ¡as sigu¡entes cons¡derac¡ones:

De acuerdo a lo consagrado en eI Decreto Extraord¡nar¡o No. 411.0.20.0516 de 2016 "por
el cual se determina la estructura de la Administración Central y las funciones de sus dependencias" esta

dependenc¡a es competente para dar respuesta a la so'¡citud, conforme lo establec,-do en
el ariículo 201,  que establece que,  la Subsecretaría de Movi'¡dad Sosten¡ble y Seguridad
Vial, tiene como funciones,  en otras,  las s¡gu¡entes:

"(. . .) 4. Planear y ejecutar todos los aspectos relacionados con la ¡mplementación

y ut¡Iizac¡Ón de la señalizac¡ón,  demarcación y semaforización del Mun¡cipjo.

"5.  Elaborar los estudios técn¡cos, formular las  estrategi'as,  planes y programas

en  ma{er¡a  de  seguridad  vial,  con  el  propósito  de  reduc¡r  ¡a  accidentaI¡dad,  la
contam¡nacíón amb¡ental y promover el mejoram¡ento del tránsito.  (. ..)JJ

-`-~_
.
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RESPUESTAAL REQUERIMIENTO  JUDICIAL:
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Al contestar por favor cite estos datos:

Rad¡cado No.: 202441520200006864
Fecha.. 2024-10-03

TRD:  4152.020_13_1.953.000686
Ftad.  Padre: 202441210100042354

AL PuNlo i-. `iCert¡f¡que  las  señales  de  tráns¡to  ex¡stentes  en  la  vía  pública  ubicada  a  la
a!tu:a de  la calle  69  B No. 4C -134 del  barrio Santa  Bárbara dl distr¡to de  Santjago de
Cali para el mes de agosto de 2O21"

F>lJNIO 2: "Cert¡f¡que si en el m¡smo tramo para el-mes de agosto de 2O21  ex¡stían señales
de tránsito que  adv¡rtieran  a los conductores sobre  la presencia de grietas asfált¡cas o
hundim¡entos y además s¡ en la actual¡dad se han instalado señales de advertencia sobre
dichas cond¡c¡ones'1.

Se Responde:

Con fecha 26 de septiembre de 2024, e¡ equ¡po técnico de esta dependencia realizó una
vis¡ta de  campo al corredor soliclltado,  con el f¡n de efectuar la evaluac¡ón técnica de las
condiciones  de señal¡zac¡ón  e  ¡nfraestructura  de la zona,  así  como  las  neces¡dades en
térm¡nos de la seguridad vial del sector.
Durante  la v¡s¡ta se evidenc¡aron  las s¡guI-entes condiciones:

REGISTRO  FOTOGRÁFICO  DE LAVISITATÉCNICA

Tabla  1.  Cal¡e 69B No 4c_i 34
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ALCALDIA DE
SANT'AGO  DE  CALl
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Al contestaT por favor cite estos datos:

Rad®icado  No.:  2O2441520200006864
Fecha: 2024-10-03

TRD:  4152.020.13.1.953.000686
Rad.  Padre:  2024412101OOO42354

CONCLUSIONES

Con fundamento en  las  evidencias encontradas en  la visita técn¡ca,  se constató  que el
tramo  vial  calle  69B  NO  4C-134  barrio  Santa  Bárbara  :9rresponde  a  un  pasaje,  lo  cual
excluye su clas'if-icac¡ón  para la instalación de señalizacion vertical.

En  efecto,  la  señalización vial  en  pasajes  es  ¡ncompatible  con  los  pr¡ncip¡os  de  d'iseño,
normativa de apl¡cación y funcionalidad establec¡da en el Manual de Señalización Wa' de
Colombia,  conten¡da  en  la  Resolución  No`  1885  de  2015  expedida  por el  Ministerio  de
Transporte.

El  diseño  de  estas  áreas  sigue  pr¡ncipios  de  acces¡b'iI¡dad  universal  y  seguridad  para
todas   las   personas,   incluidas   aquellas   con   movil¡dad   reduc¡da.   La   instalación   de
elementos d-iseñados para la gest-ión del tráf'Ico vehicular en pasaies,  puede interier" con
la  mov¡lidad  y  seguridad  de  los  peatones.   Desde  un  punto  de  vista  técnico,   dichos
elementos pueden generar confus¡ón sobre la naturaleza de[ espacio o crear obstáculos
fís¡cos 'innecesarios.

La  instalac'ión de señalización vertical carece de función  práct-ica y,  por lo tanto,  m está
{écnica n¡ operat-ivamente just¡ficada.

Se informa que el anál¡sis del estado y la intervención de la capa de rodadura de las v¡as
públicas   del   D¡strito    Espec¡al   de   Santiago   de   Ca"    no   son   competencia   de   la
Subsecretaría   de   Movilidad   Sosten¡ble   y   Seguridad   V¡al   de   la   Alcaldia   Distrital   de
Sant¡ago de Cali.

Carrera  l  No.14 -4O -Barrio San Pedro -4184211
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ALCALDíA DE
SANTIAGO DE CAu
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Al contestar por favor c,-te esto§ datos:

Rad¡cado No.: 20244152O200006864
Fecha: 2024-10-03

TRD: 4152.020.13.1.953.000686
Ra'd.  Padre:  2024412101OOO42354

'lCon relación a las señales de tránsito, se rei'tera que el tramo vial objeto de requerimiento

judícial  calle 69B  NO 4C-134  barr¡o  Santa  Bárbara,  corresponde  a  un  PASAJE,  que  por
expresa  djspos¡ción  técnica  contenjda  en  la  Resoluc¡Ón  No.1885  de  2015,  Manual  de
Seña'izac¡Ón, están excluidas para la  instalacjón de señalI-zacjón verticaI

-AQL.nP+±_r:P^4::::n::que  eXp:esamente  si  el  sector de  la  Calle  69  B  No.  4C-134  de

Santiago de CaI¡ corresponde una zona res¡denc¡al, -;o;er-;;l-o;;d:s;;iU;I.''.

Se Responde.'

De acuerdo a visita técn¡ca realizada el día 26 de sept¡embre de 2024, se pudo establecer

que  el  sector de  la  Calle  69  B  No.  4C-134,  es  u"  zona  residencjal,  del  Barrio  Santa
Bárbara deI D¡stn-to Especial de Santiago de Ca'i.

No obstante,  el Organismo Distrilta' competente para conf¡rmar la clasificación y usos del
Suelo en  el  DistrI-to  Especial de  Santiago de Ca'i,  es el  Departamento Adm¡nistratjvo  de
Planeación.

-     T_LíF_+i!T_P 5-` :llndi?ue expresamente cuál es la veloc¡dad máxima perm¡t¡da para ei

tr_áns¡.to de_automotores en  el  sector de la Calle 69  B  No.  4 C -1¿4 dela  ci;da¿ de
Santiago de Cali.

Se responde:

Al  tratarse  de  un  pasaje  residencial,  las  veloc¡dades  de  d¡seño  pierden  relevancia  en
térmi'nos de su aplicacI`Ón práctica,  ya que dichas vías están conceb¡das prioritariamente

para  el tránsjto de vehículos a baja velocidad  con el fjn  de preservar la segur¡dad de  los
residentes y peatones.  Por lo tanto,  no existe  una justificación  técnjca  nj operati-va  para
emplear velocidades de  diseño  convencionales en  este tipo de tramos viales,  donde eI
objetivo  funcional  es  restrI|ngjr el  flujo  vehicular y  priorizar  la  conv,-vencja  en  un  entorno
Lirbano de baja  moviI¡dad,  acorde con  las normat¡vas v¡-gentes que establecen  !ím,'tes de
velocidad i'nferiores a los habituales,  que es de 30 km/h.

Carrera  l  No.14-40-Barrio San  Pedro -4184211
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ALCALDíA DE
SANTIAGO  DE CAL'
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Al contestar por favor c¡te estoaidatos;

Rad¡cado  No.:  20244152Ó2Ó0006S64
Fecha:  2024-10-03

TRD: 4152.020.13,1.953.000686
Rad.  Padre:  2024412101oOo42354

La presente comunicación oficial y el informe técnico contenido en la misma,  se expiden
en   marco   de   las  funciones   asignadas   en   el   Decreto   411.0.200516   de   2016   a   la
Subsecretarlia  de  Mov-Il¡dad  Sostenible  y  Segur¡dad  Vial  de  la  Alcaldía  de  Santiago  de
Cal¡, y conforme a 'os parámetros establecidos en las normas técnicas exped¡das por el
Ministerio de Transporte para que obre en e' expediente de' proceso en  los términos del
requer¡miento jud¡cial.

F¡nalmente,  se  rei{era  el   compromiso  de  la  Administración   D'istr¡tal   con   la   movil`idad
sostenible y  la  seguridad  v'ial  en  la jur¡sd¡cción  de  Santiago  de  Cali,  implementando  un
conjunto de med¡das dest¡nadas a mejorar e' desplazam¡ento y e' transporte de persongs
y mercancías de manera ef¡ciente y racional desde los puntos de v¡sta económ¡co, soc,al
y  ambienta!,  priorizando  inic'iativas  respetuosas  como  el  fortaleci"ento  del  transporte
públ¡co,  la  resi'ienc¡a cl¡mát¡ca y la movilidad sosten¡ble y la  acces¡bilidad  un-iversal.

Cord¡almente,

CARLOS
LÍder de
Subsecr

ña¡¡zac¡ón
aria de Mi
i  de  Movili

ElaborÓ:  Diego Femando Ara

ESSO
marcac¡ón
Sosten¡ble y Seguridad Vial
trito de Santiago de Cali.

- Prestador de Servic¡os  ,`JÉ£.~

yfon-%"ntegrados le so"cito come"amente dmenciaí la emuesta

Rev¡só:  Kevi-n  Eduardo  Roa GarciB -Prestador de Servicios

En  atención  del de§arro'lo de nuestros Sistemas de Gest¡ón
de sat¡sfacción de usuario acced¡endo al sigu¡ente enlace:
Éñ;¡l¡;;;;i¿±Jjjnéapl¡pa c¡ Q iies±efig!±±s±aSj¡ u qa da n g^,¡ e\+,j n cu estajat lsfa c c ip n p h
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